
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE JOSÉ LEONARDO CRUZ VÉLEZ 

DEMANDADOS MARTA LILLIAM ROJAS ZAPATA Y LUZ ELENA ROJAS DE YEPES 

ASUNTO NIEGA ADICIÓN DE SENTENCIA 

RADICADO 05001-31-03-001-2018-00309-01 

 

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés 

 

La Sala resuelve la solicitud de adición de sentencia formulada por la parte 

demandada en el asunto de referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La parte demandada solicitó ante esta corporación la adición de la sentencia 

proferida el 07 de diciembre de 2022, mediante la cual se confirmó la sentencia 

de 14 de febrero de 2020. En síntesis, el apoderado de la parte demandada 

adujo que en la sentencia se omitió resolver sobre la excepción de mérito 

relativa a la falta del presupuesto procesal denominado “Ausencia de demanda 

idónea por falta del anexo necesario para dictar sentencia de fondo positiva a la 

pretensión”.  

 

El apoderado de la parte demandada, explicó que a ese defecto se hizo alusión 

tanto en la interposición del recurso de apelación, como en la etapa de 

sustentación, puesto que allí -en síntesis- precisó que “Del certificado de 

tradición 001 – 850784 que el accionante anexó a la demanda para el ejercicio 

de la acción consagrada en el artículo 378 del C. G. del Proceso, que el Juzgado 

pretermitió analizar, no emana la obligación expresa, clara y actualmente 

exigible a cargo de la demandada de entregar el inmueble. Por lo tanto, estamos 

en frente de la ausencia de un presupuesto procesal denominado por la 

jurisprudencia ausencia de DEMANDA IDÓNEA, por falta del anexo necesario 

para dictar sentencia de fondo”. Adicionalmente, luego de reiterar los 

argumentos expuestos en la sustentación sobre el particular, el apoderado 
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judicial refirió que en la sentencia no se hizo alusión a los mismos, los cuales 

estaban encaminados a acreditar que la parte demandada no estaba en mora de 

cumplir con la entrega, porque el demandante no podía pretender que aquella le 

devolviera el precio por la recompra y quedarse él con las hipotecas para 

posteriormente hacerlas valer por otra suma de dinero igual o superior a la 

devuelta, pues de conformidad con el artículo 1609 del Código Civil, “en los 

contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de 

cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla por su parte…”. En tal sentido, 

según la parte demandada, el demandante primero tenía que cancelar el registro 

de las hipotecas para que ella ejerciera el derecho de recompra, pero no lo hizo. 

 

2. CONSIDERACIONES 

   

El artículo 287 del Código General del Proceso dispone que la adición procede 

cuando una providencia “omita la resolución de cualquiera de los extremos de la 

litis, o de cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento”, actuación que el juzgador puede acometer de oficio, o a 

solicitud de parte, si es elevada durante el término de ejecutoria de la respectiva 

decisión. 

 

Sobre dicha norma, la Corte Suprema de Justicia -Sala Civil-, en decisión AC3301 

de 11 de agosto de 2021, explicó: 

 

“3.3. La adición, por su parte, supone omisión absoluta de respuesta a lo 

solicitado o que debió proveerse de oficio. Excluye, por sí, el caso de 

déficit argumentativo, por cuanto, bien o mal, nada habría sido preterido, 

desde luego, al margen del lugar donde el punto haya sido considerado. 

 

En sentir de la Corte, «aunque es en la decisión donde el fallador tiene 

que pronunciarse acerca de las pretensiones y de las excepciones, la 

sentencia conforma una unidad de motivación y resolución, de manera 

que su fuerza tiene que buscarse en su integridad (…). Y no por dejar de 

reproducir en ésta lo que indiscutiblemente se expuso en aquella puede 

decirse que dejó de proveerse sobre un extremo de la litis»3. 

 

Se busca, a la postre, purgar deficiencias de contenido decisorio, 

ciertamente, cuando siendo obligatorias, bien por haber sido solicitadas, 

ya al imponerse de oficio, se omitieron expresa o implícitamente”. 

 

file:///C:/Users/User/Downloads/AC3301-2021%20(2009-00278-01).html%23sdfootnote3sym
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3. Frente a las anteriores directrices, de entrada, se advierte que lo ahora 

deprecado no tiene cabida en el presente asunto, como quiera que en la 

sentencia mencionada no se dejó de proveer sobre alguno de los puntos de 

inconformidad expresados en el recurso de apelación ni sobre las pretensiones o 

excepciones sometidas a debate en cuanto fuere pertinente pronunciarse sobre 

el asunto. Además, la Sala encuentra que la solicitud de “adición” presentada por 

la parte demandada, está encaminada a controvertir los argumentos expuestos 

en la decisión y a insistir en la tesis expuesta en el escrito de alzada sobre los 

elementos que debió acreditar la parte demandante para la prosperidad de la 

pretensión. 

 

En efecto, la parte demandada, advierte que, en la sentencia de segunda 

instancia, no se estudió el argumento relativo a la “Ausencia de demanda idónea 

por falta del anexo necesario para dictar sentencia de fondo positiva a la 

pretensión”, el cual rotuló únicamente al momento de presentar el escrito de 

sustentación de la alzada, finalmente encaminado a demostrar que la obligación 

de entregar el inmueble al adquirente no era clara ni exigible. No obstante, cabe 

anotar, que en la sentencia, en forma general, se advirtió que en este caso, no 

se logró desvirtuar el título adquisitivo de dominio que sirvió de pábulo al 

demandante para presentar la demanda de entrega de la cosa por el tradente al 

adquirente, esto es, la escritura pública 3.937 de 23 de julio de 2012 de la 

Notaría 18 de Medellín, y si bien la parte demandada, en el recurso de alzada, 

mencionó que, para la prosperidad de la pretensión de la entrega de la cosa por 

el tradente al adquirente, el demandante debía acreditar que “en el negocio de 

la compra hubo un precio acordado y para la recompra otro precio previamente 

acordado”, y también demostrar “porqué se reservó las hipotecas y si no las 

haría efectivas en caso de la recompra”, lo cierto es que en la misma decisión se 

advirtió que el demandante únicamente tenía la carga de acreditar “a) un título 

adquisitivo de dominio debidamente registrado, consistente en copia de la 

respectiva escritura pública en donde conste la obligación respectiva con calidad 

de exigible, b) y si en ella apareciere haberse cumplido, el demandante deberá 

afirmar bajo juramento, que se considerará prestado por la presentación de la 

demanda, que la entrega no se ha efectuado”. 

Al respecto, véase que en la decisión de segunda instancia, al abordarse el 

reparo de la mora en los términos del artículo 1609 del Código Civil, se advirtió 

que “No obstante, más allá de advertir en esta instancia si dicho punto fue 

debatido o no y las consecuencias que ello acarrearía en relación con el derecho 
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de contradicción de la parte demandante y el principio procesal de la 

congruencia, lo cierto es que la demandada era quien tenía la carga de acreditar 

que el demandante no pagó el precio del contrato; sin embargo, no lo hizo, ya 

que las pruebas aportadas por dicho extremo, se limitaron a desconocer el 

negocio, es decir, a negar la celebración de un contrato de compraventa. Al 

efecto, como ya se advirtió, para exigir la entrega del inmueble por la vía 

procesal aquí invocada, el demandante apenas tenía que acreditar un título 

adquisitivo de dominio debidamente registrado, consistente en copia de la 

respectiva escritura pública en que conste la obligación respectiva con la 

cualidad de exigible, y afirmar bajo juramento, que se considerará prestado por 

la presentación de la demanda, que la entrega no se ha efectuado. 

 

Adicionalmente, en la sentencia, luego de abordar los reparos de la apelación, la 

Sala concluyó que: 

 

“4. Por lo anterior, la decisión de primera instancia habrá de ser 

confirmada, pues, en armonía con lo dispuesto por el juez  a quo, el 

Tribunal encuentra que en este asunto, los presupuestos necesarios para 

declarar la entrega del inmueble por el tradente al adquirente fueron 

probados -sin que la parte demandante requiera demostrar presupuestos 

adicionales como la parte demandada sugiere , toda vez que con la 

escritura pública de compraventa con pacto de retroventa 3.937 de 23 de 

julio de 2012, se demostró que el demandante adquirió por ese medio la 

titularidad del derecho de dominio sobre el bien en litigio, así como se 

acreditó también que el referido documento público fue debidamente 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 001-850784 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín –Zona Sur-, tal y como se despende de 

las anotaciones Nº 7 y 8 del mismo (fol. 15 a 18, c.1) y que la demandada 

no cumplió con la carga de entregar materialmente el predio. Si bien en el 

parágrafo 3 de la cláusula SEXTA de la escritura pública 3.937 de 23 de 

julio de 2012 se estipuló un pacto de retroventa, según el cual “la 

vendedora se reserva desde hoy el derecho a readquirir el día 15 de julio 

de 2013 el derecho en el predio descrito”, lo cierto es que también se 

precisó que “Si vencido el plazo establecido para la vendedora readquirir 

el derecho en el inmueble, por este acto vendido, ésta no lo hiciere, 

automáticamente el comprador quedará dueño”. 

 

3.1. Establecido lo anterior, la Sala encuentra que la solicitud de “adición” de la 

parte demandada deviene improcedente, en tanto el punto de inconformidad 



Rad. 05001-31-03-001-2018-00309-01 

Página 5 de 5 

 

invocado fue abordado en forma general en la decisión expuesta. Además, se 

reitera que la naturaleza de la figura de la adición, “Excluye, por sí, el caso de 

déficit argumentativo, por cuanto, bien o mal, nada habría sido preterido, desde 

luego, al margen del lugar donde el punto haya sido considerado”1.  

 

3.2. Conforme con ello, no existe aspecto del litigio que el Tribunal haya pasado 

por alto, razón por la cual, no es viable acudir al instrumento previsto en el 

artículo 287 del Código General del Proceso. 

 

4. En mérito de lo expuesto, la Sala RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de adición de la sentencia de 07 de diciembre de 2022, 

proferida por este Tribunal.  

 

NOTIFÍQUESE 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

 

LUÍS ENRIQUE GIL MARÍN 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia -Sala Civil-, auto AC3301 de 11 de agosto de 2021. 


